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DE LA

Anicolo 1,“ Las Uyes obligaran en la Peninsula, islas : 
Bal ear es y Canaries, & los veinte d ias de su promu! gicibli, ! 
si en «lias no se dispusiese otra cosa. Se entiende lieoha la 
promuigaciún el dia'en. que termina la inBercióji de la ley , 
en la &aceta oficié. -

Art. a.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

ArL 3.“ Las leyc« no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con runo. (Códiyo civil vigente)

El Real decre^ de d de Enero de 1883 y la Roal p^don 
de 6 do Agosto de l£^Í,.die[)pnen no se otorgue por las cor- ' 
potaciones provinciales ni municipales ningán documento 
ni escritura sin que jos rematantes presenten los recibos 
de haber satialbcho los derechos de iusercián de los an un-, 
mes de subastas ea la Gaceta de Madrtd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba Ç*5ê*lj
Un mes.................................. 8 j
Trimestre.......................... 8'-25,
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................83

FOBHA DU CÓRDOBA P frac Ia».

Un mes.. ...... 4
Trimestre., . , * - .1126
Seis mesea ...... 22 60
Unafio. . ..... .46

Ítántero tueUa, 3S cíntitnet de peteta.
Se publica tiulos los «lias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediataraonte que los Sres. Alcalde.* 
y Sotretarios reciban este “BOLETIN„ liispoiidráu qUe se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
* basta el reciba del número siguiente

Las Leÿés, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Balefinee Ofieiaieg se han de remitír ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conductu se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da .' bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.
Los aeBores Secretar ion cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Bgletia 
colección nd os park su encuademación, que debei á vérifié 
curse al dual de coda ebo.

ADvaETEscu. Coulomiocon la condición S.* del plie
go que Ka servido de base para la subasta, no se íuseriará 
ningún anuncio que sea á mafnneia de parta sin que antes 
de en publicación abonen los interesados su importe, á ra
tón de 26 cántimos por linea ó parte de ello, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresilebcia leí Csnssjc Is SiDistros
[Gaeeía del 19.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G,) y Augusta Real 
Familia, continúan én esta Córte, 
ain novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
UR LA 

>*ftOVIlNClA DC CÓRDOBA

Circuiar núm. Í¿87
Eu la «Gaceta de Madrid», co- 

freapondieute al día 5 del actual, ae 
ha publicado la Real orden y rela- 
®lúa que ge insertan á continuación, 
P^ra conocituieuto de los interesa
dos, haciendo presente que estos pue- 

®Q dirigir, desde luego á la Ins
pección de la Comaudaucia Central, 

apositos de embarque y Caja gene- 
^1 de Ultramar, por conducto del 

Acalde respectivo, certificado de 
«ísteucia y vecindad, manifestando 

propio tiempo el conducto por 
^ode desean ae lea giren los aícan- 
®® Qüe expresa la relación indicada. 

drdsib9 6de Mayo de 1894.

El OeberaadOr, 
Eduardo Ortiz y Casado 

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN-CIRCULAR 

nief^^^*^’' Real orden del Mi*

' ^* **'*’^ ^ ®®^® ‘^* '* Gnioira lo 
‘gUienU:

"De conformidad oou lo prupueeto 
por le Junta Superior de la Dende de 
Cuba en sesión de 13 del corriente, 

i S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nom- 
bre la Rbina Regente del Reino, ae 
ha aervidu disponer que se reoonozcaa 
à favor de los causantes los 6 eré Ji toa 

' númeroa 1296, 1^96 y 1298 á 1301 de ^ 
1 la reteción 2.*, adioional ¿ ts número 47 ^ 
í de sbonarés de alcancesy ajuBleBfinalea ! 
! vorrespondienbes al regimiento Infan* j 
1 Uria de la Reina, deepoés de hecha en 

elieftaUdo con el número 1301 la ei- 
guiente rectifioación, ocasionada por 
on error padecido en la hoja de ajuste: 
capitii 128'52 pesos; intereses 30’84; 
totol 159'36; 35 pot 100, 65'77 cuyos 
6 créditos, con la menoionada reotífi- 
osutón, ascienden á 2846 46 pesos por 
el capital rectificado de tos mismos y 
á 618 33 por tos intereses devengado.-; 
en junto á 3464 79, de oaya cantidad 
deberá abonares á loa interesados el 35 
por 100 en metálico,ó sea 1212'64 pesos 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 14 de la ley de 18 de Jnnio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1692,

De Real orden lo digo á V. E. para 
tos efectos correspondientes, acompa- 
ftándole, en cumplimiento de lo pre- 
ceptuajo en los artículos 22 y 24 delà 
inatruoeión de 20 do Febrero de 1891, 
on ejemplar de dicha relación con los 
documentos joBtifioativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rootiScados, para que pus- 
pan hacerae las pablioacwnes á que 
la misma instrnooión se refiere; y ad 
virtiéndole que con esta fecha se ordo 
na á la Direoción general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ins 
peooión de la Caja general de Ultramar 
los 121'2'64 posos que necesita para el 
pago de los créditos rscoaocidos.,.

Lo que de la propia Real orden tras 
lado á V.E. para sil oonodimiouto y de
más efectos, debiendo, danto la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generated de Ultramar 

en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relacióu citada se inserte 
en los Baleines Oficiales de las provin

RELACION QDE SE CITA

0 
ë

1
»

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificada

Pesoa

Importe 
total 

de los in
te resea

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
á per whir 

6185 
por 100 del 

cepita! 
é istereees

Pesos

1295 D. José Collado García 264 35 7 63 *272 28 96 29
1296 Benito Jiménez Muñoz 690 80 103 6'2 794 42 278 04
1297 León Mutizuuas Martin 64 36 n 64 35 2*2 62
1298 Ramón Mansilla Barielares 242 24 66 40 507 64 107 67
1239 Manuel Redriguez Bovillo 845 228 16 1073 15 375 60
1300 Emilio Eguaguirre Cortijo 676 66 182 39 867 94 30o 27
1301 Juan Cvrdoncilto Giral 831 52 199 66 1031 08 360 b7

Total................................. 3613 81 787 06 4400 66 1540 26 
r

Madrid 16 de Abril de 1894.—Lóriz Dominqu«z.

Núm. 1247

Exorno. Sr.: Existiendo en la ouenta 
do Depósitos de la Caja Central del 
Ejército cantidades entregadas por les 
BUprimidas Direcoionos generales, co
rrespondientes á créditos de Jefes, Ofi
ciales é individuos da tropa, cuya re
sidencia se ignora, y con el fin de ha- 
oerlo saber á loa interesados ó á sue he* 
rederos legates á fin do que puedan 
percibir lo que les corresponda; el Rkt 
(Q. D. G.), y en su nombre la Ekiha 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer.*

1 .” Que se publiquen en la Gaceta 
y Diario oficial las aiguientes retacio 
nos de créditos, importantes an total 
49.094*12 pesetas, para que en et plazo 
de sois meses, à contar doodo la fecha 
do su publication en los respectivos 

cias con el fin do qae llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos silos. Madrid 16 de 
Abril de 1894 —¿ópea Baminguex. 

Meftor...

Boletines Oficiales de las provincias,re
clamen los acresdores.

2 .’ Que esta reclamación se haga, 
previa jnstifioación, por conducto del 
Jefe de la reserva ó zona más inmedia
ta al punto de su residencia,

Y 3,® Que por los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpo de Ejército y Capí' 
tañes generales de las islas Canarias y 
Baleares se pida á las Antoridades ci
viles la inserción de dichas relaciones 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias para mayor pnblioídad.

De Real orden lo digo á V.... para tu 
oonocimiouto y fines oon.siguienies. 
Dios guardó ó V.... muchos altos. Ma
drid 4 do Abril da 1894. López Do
mingues.

Señor....
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CLASES NOMBRES PESETAS PROCEDENCIA CLASES NOMBRES PESETAS PROCEDENCIA

Cadete D. Joaquín Garrido 23 04 Disuelto regimiento Teniente D. Jaime Bosch Fernández 64 Disuelto batallón de
í^dufantetía de Reserva de Man-
I^ña, Q^m. 30, réBa^ BÚm. 69.

Idem Enrique López Villar 23 35 Idem Idem Teodoro Bruno Moiób j 216 , Melia
Comandante Francisco Revine Mariné 14 35 Idem A liérea Franeisop Galisteo Ciñó 31 87 Uem
Médico Manuel Gnjaro ÍPorralba 299 56 Idc# Idem Manuel Mata C^tnoiÿo 

Julián Azañón Tudefa
176 6» Meto

Alférez Emilio LlauOb , 27 Ideñi Teniente Coronel 37 35 Idem
Capellán Manuel Laso Sánchez 16 86 Idem Comandante Eamon Gastro 76 50 Disuelto batallón de
Teniente Enrique Muñoz Asensio 90 Idem ReSérvu de Ori-
Alférez José Ramiiez Alday 13 61 Idem

Alejandro Roldán 46
huela, núm. 74.

Médico civil Joaquín Valantin 136 Idem Capitán Idem
Td Fernando CruzIbaOez 46 94 Idem Idem Patricio González 61 76 Idem
Idem Laureana Peray Tristón 389 71 Idem Idem José Sánchez Pedrós 316 01 Idem
Idem Fraociaon Carrión Quintana 6 40 Idem Médico Eugenio Bonilla 7 16 Idem
Idem Juan Miguel Nieto 169 . Idem Idem Víctor Lafuente 18 91 Idem
Comandante José March García 103 60 Idem Teniente . Mariano Sodas 9 90 Idem
Idem Zoilo Sáez Gómez 16 20. Id Bin Idem Benigno Ferrar 60 Idem
Idem Agustín Camuñas 7 20.Idem Idem Juan Benete 33 75 Idem
Capitán Daniel Lizaroo Montefrío 66 30 Idem Idem Manuel Pérez 7 50 Idem
Idem Andrés Villa Calvo 41 98 Idem Idem Pedro Bonilla 33 76 Idem
Idem Ezequiel Serna Parra 10 77 Idem Idem Francisco Conesa S3 76 Idem
Idem José Tarré FaneU 81 73 Idem Idem Rafael Roda Alvarez 33 76 Idem
Idem José Banco Sojo 13 03 Idem Idem Adolfo Tena 18 Idem
Idem Laureano Delfín Benítez 10 47 Idem Idem Emilia Montoya 270 Idem
Idem Demetrio Camnñas 43 94 Idem Alférez Hipólito Rueda 29 26 Íd«tn
Teniente Ezequiel González Ordoñez 8 96|Ideni idem Antonio’ Carcaño 12 60 Idem
Idem José Suárez Figueroa 7 Ibidem Idem Jose Martínez Ferrer 44 50 Idem
Idem Tomás Herrera Estofania 6 69'Idem Idem Eamón Abella 18 01 Id em
ídem Trinidad Soriano Clemente 8 08Idem Idem Joaquín Ruiz E cobar 18 Disuelto batallón de
Idem Mauro Gonzalvo Montalvo 8 06,Idem BeséWVda Andú*
Idem Norberto Vsrela Esteban 8 061dem

Ignacio García
jar, núm. 76.

Idem Sebastián Díaz Zamora 8 06 Idem Teniente Coronet 104 07 Idem
Idem Vicente B. Castellano 6 46 Idem Comandante Federico Cabañas 98’ 12 Idem
Alférez Sebastián Bravo Garola 8 48' idem Capitán Mariano Bosch 46 Idem
Idem Joaqnín Muñoz Fernández 63 98 Idem Idem Justo Luque 45 Idem
Idem José Molina Tarragona 11 09 Idem Idem Angel Serrano 45 Idem
Idem José Burgos Torres 7 88 Idem Idem Manuel Utrján 33 76 ídem
Idem Máximo Miralles 22 60 Idem Idem Gabriel Soriano 33 76 Idem
Idem Eugenio Cervera 10 11 Idem Idem José Millán 21 64 Idem
Médico civil Matías Borrás 210 Idem Altérez Enrique Ujeda 29 26 Idém
Teniente Coronel Lois Cappa 8 dO ldem Idem Juan Blanco iíy ib idem
Alférez Tomás Pérez Pérez 9 601 Idem Teniente Pedro Oliver 30 92 Idem
Idem Francisco Novillo Castro 11 30 Idem Alférez ' José Salvatierra 29 26 Idem
Cadete Miguel Parra 27 Idem Capitán Francisco Soria 180 Idem
Médico civil Angel Luis 27 Idem Idem Ramón Garcia Ternas 46 Idem
Idem Joaquin Valiente 60 161tem Idem Matías Quesada 180 Idem
Teniente Coronel Juan Pomba Pons 218 42 Idem Teniente Juan Laraño 85 68 Idem
Médico civil Federico Abad 12.90'Idem idem Federico Lalinde 33 75 Idem
Comandante Juan Mendoza Alvarez 19 80 Disuelto batallón de Médico civil Isidoro González 78 Idem

cazadores de Man- Capitán José Garrido 90 idem
digorría núm. 21. Idem Andrés Garrido 90 ídem

Capitán César Barreiro Vázquez 12 61 Idem Idem Emilio Mali Villalba 360 Idem .
Idem Domingo Antelo Prieto 76 73 Idem Idem Jope de ia Oueeta 180 02 ídem
Teniente Hernán Alvarado Ag tero 20 80 idem Ten i on to Feder loe Ramos 122 80 Idam
Idem Ramón Bermúdez Diaz 26 06 Idem Alférez Andrés Cortés 27 Idem
Idem Antonio Sanabria Ochoa 168 75 Idem Idem José Bonet 13 Idem
Idem Pedro Fernández Mata 2160 Idem Médico civil Rafael Márqi éZ 18 Idem
Teniente Coronel Emilio Díaz Labiano 12 60 Idem Comandante Nicolás do la Torre 17 88 Disuelto: batallón de
Coronel Julián García Roborado 11 68 Idem Reserva de Llera-
Capitán Modesto Vázqoez Aid ma 14 36 Idem

Médico civil
na, núm. 80.

Capellán Modesto Martínez 142 50 Idem Manuel Fernández 134 Idem
Comandante Cálüto Basas 73 13 Idem Idem Áutonxo Martines 10 78 Idem .
Alférez Eduardo Oria Pelayo 22 60 Idem Capitán Fructuoso Membibre 10 60 Idem
Médico civil Jenaro Canon 66 Idem Teniente Pedro Tormos 29 25 Idem
Teniente Francisúo García Sánchez ■ 73 11 Idem Idem Antonio San-'Leandro 7 88 lúem
Capitán Lois ^ü ogués Roselló 224 99 Idem Idem Clemente C am subo 31 '60 Idem
Alférez Anselm ó Gonzalez Caro 6 30 idem Alférez Manuel Rodríguez . 12 60- Idem
Comandante Tomás Albarrán Aparicio 6 68 Diedelto batallón de Idem Kraociaco Velaéz 6 33 Idem

Reserva de Vich, Idem Idefonso Bayona 6 39 Idem
nim. 68, Idem Vicente Gallego 6 83 Idem

Idem Antonio Garda Sáez 90' Idem Idem Juan Mejias 6 82 ídem
Idem Andrés Villa Calvo 86 Idem Idem Domingo Sáez 27 28 ídem
Capellán 
Teniente

Francisco Jiménez Jiménez 24 Id em Idem Rómulo Morera 97 28 Idem
José Pereda Vergara 168 75 Idem

Total. .Idem Angel forreras Muñoz 27 Idem 8.737 80
Idem Pablo Castro Atienza 36 Idem
Idem Manuel Cosía Casanova 27 Idem
Idem José Serrano Aldegnir -.28 76 Idem Madrid 4 de Abril de 1894.—López DoulNauKZ.
Idem Juan Arias Sáenz 

Bonifaoid Bayo Fraile
18

146 26
Idem

Médico Idem
Idem 
Idem

Baltasar Morera Barceló
Emilio. Oleut

171 90
123 76

Idem
Idem MIMSTEBIO DE FOMENTO ha do pToveérse por concurso con arr®'

Comandante Federico Pereira Mangas •64 Dianalto batdllónd# glo à lo dispuesto en el art. 220 00 *'
Reserva de Man* 
resa, num. 63. Nfimsro 1342

ley de 9 do Septiembre de 1857, en " 
2? del reglamento do 16 do Enero ó’

Médico civil Lois Llort Villanova 42 75 Idem Dirección general de Instrucción pública 1870 v demás legislación vigente.
Capitán Juan Jerez 89 96 Idem Sê halla vacante en la Facultad de
Idem Eduardo López 108 Idem Farmacia de la Universidad Central la Pueden tomar parte en este concón
Idem Enrique Meieti 53 35 Idem cátedra de Qnfmina biólogioa é Hiato* 

•maoia, dotada con 
.500 pesetas, la cual

so tos Catedráticos numerarios de a^^*
Teniente 
Idem 
Idem

Carlos Juan Mora
Miguel García Asensi
Arturo Aurina

148 60
84
18

Idem 
Idem 
Idem

lia critica de la Fai 
•1 eneldo annal de 4

natura análoga y los Auxiliares de** 
misma Facultad que tengan reooníX’^

Ministerio de Cultura 2024



21 DE MAYO DE 1894

do y conserven el derecho de concur
sar cátedras. Unos y otros deben l^a- 
Ilarse en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales de sos respecti
vas clases.

Los aspirantes dirigirán sus aoliai*  
tildes documentadas á esta Dirección 
general, por oond noto del Rector ó Di
rector del eatableoimiento ea que sir
van, en el plázo improrrogable de dn 
Ules, á oontar Jasde la pabUcaoión de 
este anunoi«. en la Qaeeta, '

* Aecho civil y canónico y Juez de primera 
instancia y de ínstruectón de este partido. 
HagO. jaber: que en on toplimiepto 

de lo dispuesto en el art. 31 d» la tey 
-del Jinado, he sefiaiado el dia veinte y 
'sois del actual, à las doce de su mafiana, 
para procéder al sorteo de les cuatro 
meyorep-contribayentes por temtovial 
y dos pur industrial, que en union del 
párroco y profesor de instrucción pri
maria más antiguos, han de constituir 
la J untr de este partido.

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto que se insertará en el 
Bolstuí Oficial de la provincia- con 
Tre a días de anticipación al sefiaiado. 

Dedo -én Hinojosa del Duque á diez 
j seis de Mayo de mil ochooiente» no- 
- venta y .duatro.—José Muñoz Boeam- 
Íra.—Por mandado de 3. 3., Francísoo 

árrasoo.

PRIEGO
Núm. 1421

'tJon Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc- 
ción de esta ciudad y su partido-
Por el presente hago saber: que en 

oomplimiento de lo dispuesto en «l'air* 
iienie 31 de la ley deUnrado, hé acor- 
jiado se proceda en el local de eet,e Job- 
gado de instrucción, el día veinte y 
ocho del actual, á las doce da su mOr- 
fiana al sorteo de los seis vocale», qm 
bajo la presideooia del Jaez que sus
cribe, y en concepto de mayores con
tribuyentes cuatro por territorial y doe 
por industrial, han de oonstitair la 
Junta de este partido para la formación 
de las listas de Jurados correspondien
tes al mismo.

Dado en Priego á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ooatro.—Pedro Rico.—El Secretario, 
José Gómez.

Según lo-dispnesto en el art, 11 del 
szpreiado jeglamento, este anuncio 
debo publiceree en los Bohlints Ofici» 
^M de las provincias y por medie de 
edictos en todo» los establecimientos 
públicos de eDseflanza de la Naciófi; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así le 
▼erifiquedesdo luego sin más aviso que 
*1 presente.

Madrid 27 de Abril do 1894.—El 
Director general, E. Vincenti.

Número 1376 i 

REALORDES
Exemo. Sr.: 8. M. el Rirr (Q. D. G.), 

yen eu nombre la RbIna Regento del 
®8¡no, so ha servido disponer ae signi- 
^qu6 á V. E. será muy conveniente, 
P^fe le regularización y aniforrardad 
®® el pago do les gratificaciones que 
interior men te satiafacía el'Estado á los 
®*gentes  de lea Esoneloe prácticas 

Agregadas á las Normales de Maestroé 
y Maestras por los servicios de ense- 
henza de lactara y escritura que eb 
aquéllas via a en prestando, que las Di
putaciones provinciales incluyan en sus 
Despectivosprosopaeetos laacantidadw 
®®ae8ar¡ah para el pago de dicbae aten
ciones, ingresándolae en el Tesoro y 
•oilitando así que puedan volver á fi

gurar en el preanpaesto general de Es- 
®do los créditos relativos el pago db 
^3 servicios prácticos de que se trata 

y elifQÍ£)g(jjjg dei mismo en afios ante- 
•“lores.

De Real o^jg^ j^ ^.^^ ^y. E. á loé 
^cto8 correspondientes. Dios guardé 

E. muelos aftoa. Medrid7do Mayó

f- Ministro de la Gebernaoión

AYUNTAMIENTOS
DEDROCHE 

Núm. 1882
Ul ^'’^^^^ Tirado, A loti de accident

HeAvnn^*̂  Saber: que acordado por el 
úrr¡e '* ’®’®’*̂®  de mi previdencia d

*®o Pa - *̂ “*®  espaíiiefif Je consul 
*^® 1894 4^ ’“Mediato año*  económico 
^® én ^^' ^^ *°iQoitrpor  el presen*  
®P U ^1 ^^^^ ^^ subasta tendrá lugar 
’‘’dea i*'  -**̂̂  *̂®  satas C^as C7pnsísto*  
Mos d *'® ’’‘*“*®  <Í>s de loé iiúz con*  
®8to ^^' ®° ^’^® ’parezca lusertíj 
’• Provin °'° j° *'  DoLMan OnoiAt dé 
'^Sau m *'^ ’ ®®°*̂o  principio à Tas die^ 
Por el • ^"*  ^ terminaadoá las doce’ 

La ?^® »«j“ juliana. 
‘“‘porteTT*̂ ’’^''®^® ***^  Mriendo y el 
’•• del "^^ 'derechos y recargos, son 

®*guieat6  cuadro:
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El pliego de coudicioues estará de 
manifiesto en la Secretaria de Ia Cor*  
porsoión municipal todos los días hábi
les desde el en que se anuncie al en 
que tarmiue la subasta.

El rematante prestará fianza hipote
caria suficiente á juicio del Ayunta
miento, consistente en té cuarta parta . 
del imports de la adjudicación en fin
cas rústicas, urbanas ó papel del Esta
do al precio de xmtizacióu, pudiendo 
heoerlo tai bíánén metálico. ■ .

Pare hacer postura será requisito in^ g 
dispensabis haber consignado en arcas J 
mnáioipalea, en las del Tesoro, ó bien r 
sobre la mesa en el acto de la subasta j-
el 2 por iÜO deítipo fija do por dereaLoa 
y recargos.

Lo.que se ánupcla por medio del 
presente para la general inteligencia y 
en cumplí míe o to á lo que dispone el 
art. 49 del reglamento.

Pedroche 14 de Mayo de 1894.—Ra
fael Moreno Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.-,

PALENCIANA
Núm. 1405

D. Juan Manuel Hurtado Bamirez, Alcalde 
constitucional de esta Tilla,
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu- 
yentes, ae arriendan á venta libre, eu 
conjunto 0 por ramos separados, los 
derechos que se devengnen en esta po
blación y su término por el consumo de 
las npeoiea comprendidas en la tarifa 
especial vigente durant*  el próximo

a fió econémioo de 1894 á 95, cuyo re- 
mate cendra lugar después de traosou- 
tridoa diez dé la ínseroión del presente 
en el Bolistin Oviotal de là provincia, 
en estas Casas Consistoriales, de doce á 
dos de su tarde, bajo el tipo total de 
16121 pesetas 67 céntimos á qae as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autoriaados, según se expresa ©n el si*  
goiente estado ó presupuesto.
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La licitación se verificará por pajas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará à las condiciones qae aparecen 
fijadas en el expediente de so r|zon, 
el cual sé halla de mBuifiento al público 
en la Secretaria de este munioipio; de
biendo advertir que para tomar parte 
en la subasta, es preciso depositar en 
el acto de la roiama, ó previamente en 
las cajas del Tesoro ó en la dal Muni
cipio, una cantidad en metálico equiva
lente al 2 por 100 del tipo safialado á 
cada uno dé los ramos que las propo
siciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, de
berá prestar fianza consistente eu fin- 
Cas libres por valor do lo que importe 
la coarta parte del remate.

Si en dioha aabasta no hubiere rema*  
te, se celebrará una eegauda bajo lu 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma, y á las propias horas^ 
à loa diez dias desposa, y en alls se ad
mitirán postaras por las dos teroeru 
partes del importe que queda fijado oo> 

:nio tipo de 
que resalta 

"licitaoión, y 
lamente.

sabBsta, adjadioândoae al 
mejor postor, sia altarior 
por un alio económico so

Lo qae se anuncia al públioo para 
"con octal lento de las personas qae de*  
7 seen interesaras en la nabaata.

Palenciana 14 de Mayo de 1894.— 
Juan Manuel Hurtado.—P. 8. M., Ber
nardo C. Cabello, Secretario.

S3$J CO
JUZGADOS

OABRA 
Núm. 1-407 

Dou José Soler y Duroni, Juez de inatmomóu 
- de eata'ciudad y au partido.
~ Por virtud dal presente hago saber.* 

que en édmplimiento á lo dispuesto en 
el artíuplo treinta y ano de la ley del 

-Jurado,^ acordado se procede sil la 
sala Audiencia de este Juzgadoj eí^ia 

.-treintaiV uno del corriente me»,414sa 
-doce delà mafiana, al sorteo de los seta 
.vooale^que bajo mi presidencia y en 
’concepte- de mayores con tribuyen tes 
'cuatro por territorial y dos por indps- 
-tri«I,h<ftjde constituir la Jonta de este 
Apartido para la formación de las listas 
de Jurados de este partido.

Dado en Cabra á diez y seis de Mayo 
Tie mil pebooientua noventa y cuatro. 
—José Soler.—El Secretario, P. ancis- 
'oo Molina y Burgos.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1408

Dou José Muñoz Bocanegra, Doctor en Do-
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